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I N T R o D u e e I o N • 

Hoy en día que los sueldos 1·1at"1 perdido et-1 gran pat"t.e 

su poder adqL1is1t1vo~ además de est.ar sujetos a altas 

se les ha venido otorgando a éstos 1.~na serie de pres

taciones que incrementen s1.t ingresci real y a la vez 

les ayude a mejorar su ecor1ornía, así come• elevar su 

t11ene-.:.tar social y cultural para darles al mis.me• tiem

po la seguridad de que en 1.n-1 momento dado puedan ha

cer· frente a algunas event1.~al idades cc•rno son el reit.i

ro, fallecimiento" nacimiento de sus hijos ó ser"v1-

ClOS médicos u hospitalaric•s, entre los más importan

tes; a éste tipo de prestaciones se les denornir1a gas

·tos de prev1s16n social. 

Debido a la inflación q1.~e viene afectando desde 1975 

la economía de nuestro país, éstas F•restac1ones tien

den a ser cada vez mayores y par a no perder el ccir1tro l 

de las mismas es obJeto de la presente tés1s hacer 1..fr1 

estl~d10 de éstas. anal izar1do bl_'"evemente sus anteceden

tes. así corno efectuar un estudio sencillo y preciso 

ºsobre su fundamento legal y los requisitos que det:cen 

de cumplirse por., parte de las empresas para que puedan 

ser deducibles del Impuesto Sobre la Renta. 
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I. GENERALIDADES. 
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A. ANTECEDENTES. 

La prev1siór1 social tiene •=orno ar1+...eceder1te en la ~poca 

·feudal las sociedades de sc•cco-ro rnut.lJC• o:i:lJe teníán ccrrno 

ObJetO. crear lln fondo para poder prestar ayuda a al•;Úr1 

comJ:'a 1 ere• en caso de:: lt"lfort1.w11c•, es dec1 r, enfermedad, 

VeJez, invalidez, mlierte o acc1der1te. 

Siendo en 191/, c1..,ar1do se Prc•clarna er1 la Con$t.it.uciÓr1 

Mexi1:ana de ése a:c• en su artÍcul•:i 123 APartadc1 "A 11 

tiaJCt el rt..Jbro de "Del Trat1aJc1 y Prev1sió'n Sc11=1al 11 las 

9arant.ías sociales para los trabaja.:jc•res en las Cl4Cdes 

::.e citan varios anteceder1tes de lo qLJe es hc1y la pt·e

visl•5n social. 

A partlr de los alos '2ú rnlJChas empresas reconocieri:•n, 

la importancia de otorgar a sus emplead~·s dl versa-:* 

prestaciones cornpleme:nt.ar1as a las qL~e e~t.able1=ían las 

d1spc1-:..1c1or1es legales cor1 la finalidad de J=oroteger lcis 

y aye.~dar 1 os a obtener un mejor nivel de vida y as1 

m1srno es.t.irnL~larlos Para 1~9rC\r LU-1 opt.imo deserni=ie:o en 

s1~ trabajo y de ~sta forma incrementar la prodL~cción. 
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B. CONCEPlOS DE PREVlSlON SOCIAL. 

Existen div~r-=:.os cor1c'eptos. de prev1s16n social de los 

cuales transcritiimos a cor1tinuac1é•r·1 lc•s dos si9Luen-

tes: 

El Lic. Marcos Fl•:•res Alvarez r1c1s di•=e: "La prev1s1ón 

social es el CC•f"IJLW1tc• de ni:wrnas, pr ir1c1pios e ir1s.t1 t.1.l

cior1es destinadas a ase-;::;Lffar la ex1st.eni:1a de los asa

'.lariadc•s q1.le deben F·ercibir un SLlel•:lo ci sal.ario qLl~ 

les perrn1 ta afrc•r1t.ar SLlS r1eces1dades fLW1dament.ales ,.y 

a la de SllS farn111as, et.lande• éste fet·1,!irnenc• se prc•duce 

por circunstar1c1as ajenas a s•.l propia voll.w1tad 11
• 

El Lic. Mar1c1 de la Clleva, dice ·=tLle: "La previsión sc•

•=ial es la pc1lítica y las 1nst1tucic1r1es C!Lle se prc1po

ner1 cc•nt.ribu1r a la pt"E!J:•arac1é:ir-1 y c1cl~paciéir1 del traba

J~dor7 a facilitarle una vida cbmoda e h2g1¿n1ca al 

trabaJador y le asegtu-a cc1r1tra las consecuer1cias de 

los ries9os r1atur;ales y socialez, suscei:d:.ibles de pri

varle de su capacidad de t.rabaJo y de ganancia. La 

r:•rev1sión social t1er1e ur1 dC•ble conc1=pto: primeramer1te 

es una norma política social, superación del estado 

liberal o, si se prefiere, es la conducta del estado. 

que procura la real izaciór1 del bien cc•rnÚr1, irnpcw1iendo 
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cc•rno carga del capital la segL~ridad de un nivel deco

roso de vida para· el trabaJador; la previs16n social 

perter1ece a la entrala rn1Sma del derecho del trabajo; 

y es la proyección del salario a todas las étapas de 

la vida hwnar1a. En ségundo térrnir10, la prev1s1c1n so

cial sc1r1 las medidas cc•r1cret.as que adc•pta la idea para 

su real ízac:ión; cuestión ésta qL~e nos conduce al. pro

blema del ·=ont.en1do de la prev1-::.16r1 s.ocial. La previ

vis1Ón social no puede tener un cor1tenido fijo:o por el 

contrario, sus t"ealizacior1es t1ener1 que var1at" con las 

condiciones y circunstancias de la época y deper1derán 

de la ir1tensidad de la pol Í ti ca social qlh:;~ persiga el 

estado 11
• 

A nuest.ro criterio consideramos que la previsión so

cial son aquél las prestaciones que otc•rgan los patro

nes para satisfacer necesidades de tipo económico, so

cial y cultural, en beneficio de sus trabaJadores, así 

como a lc•s familiares de éstos. 

~. CARACTERISTICAS. 

La característica principal de las prestaciones de 

pr.:::.vis1ón sc•ci~i, es que además de ser complementarias 

al in9reso real se otorgan con l~ finalidad de satis-
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facer r1ecesidades cc•rnunes de los trabajadores Y de zus 

famlliares,. por lo '=!l~e deben ser 9er1erales, es decir,. 

ser otorgadas a los trabajadcwes de ur1a empresa en s1..~ 

mayoría por razones de igualdad ante la Ley,. GL~e es 

uno de los pr1nc1p1os oe la Veclaraciéw1 dt::: lo;:; i•eri::

chos Ht~manos del Hombre redactado por los franceses 

durante su revc•ll~c1Ór1 y qi.~e ha sido aplicado ne• sólc• 

por ellos,. sino que en m1.~chos otros países t.ambiér1. 

Otra de s1.~s características es que se prc.porc1c1nan, 

para ql~e los trabajadores puedan en un rnornento dado 

hacer frer1te a c1ert.a~ event.l-lal idades c•:irno scin: er1fer

medades, incapacidad permanente,. veJez~ t.errninaciétn de 

la relaci6r1 laboral cc•n el patrón, rni.~erte y otras s1-

mi lares. 

dl BOLETIN D-3 "TRATAMIENTO CONTABLE DE LAS REMUNERA

Cl(INES AL PERSONAL" . 

11 La contabi 1 izQc16r1 corno coste• o gasto de los sueldc•s 

y salarios normales asignables a períodos específicos 

1 iquidables ger1eralrne:nte al término de dichos períc1dos 

no ofrece mayor prc1blema. El uso cada vez mas frecuen

te,, por acuerdo entre la er':¡:oresa ·o por d1spos1ción le

gal, de planes de remuneración difer 1.da que depende 
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luntario~ las primas de ant.iguedad establecidas por la 

Ley y c•t.rc•s t.ipos de comper1sación diferida, así cc•rno 

la -=>~i·;:iencia legal de c:rAbrir indemnizac1c1nes al persc1-

nal en caso de •:lespidc1 er1 ciertas circL~nstancias, ha-

1=en necesar.io el est.L,dio de las caractertsticas de es

te c•trc• tipo de rernLmera•=lc•nes al persot·1al, para pcsder· 

cuanti 'ficar lo adecL,adamente y a~ignar lc•s corno costos y 

gastos de lc:•s per ÍC•dOS cont.ables a ·=IL'e cc•rrespi::cr1den, a 

fin de ci..unplir con el pr1r1cip1•:• del períc1do contable 

establecido en el Bc1letín del E~·~t..,erna de la Teoría Bá

sica de la Cc•ntab1l1dad F1nar1cieraª 

"REGLAS DE. VALIJACION. 

''INDEMNIZACIONES Y PRIMAS DE ANTHllJEDAD POR SEPARAr 

CION O MLIERTE. 

"El costo y pasivc1 relativo de las indernn1zac1or1-==s y 

pr1rnas de ar1t.1gL,edad por separación é1 mLh:?:rte (legales~ 

•=ont.ractuales C:• volLn1t.ar1as) det•er1 contabilizarse er1 

el p~rÍodc• en ·~ue se detet·rniner1 corno consecuencia de 

de la te:rrninac1ón de la prestacis!in de serviciosª Es 

lfílPC•t"tant.e recal.::at· qi..~e éste trat.arnier1t.c1 ccrr1t.&t:•le se 
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e~tcí limitando a las indernr1izaciones y primas de anti

·:R,edad PC•t" separación ó rnt~erte y -:it~e las indernnizacio

nes le-;iales '=1'-'e se pagi..,en a L~n trabajador por haber 

l legadc• a ur1a edad avanz&da se eqi..nparara a una Jl,bi

lación y deberán tratarse cccnfonne se describe ~n !o:; 

si9uier1tes parrafcis. 

"PLANES DE PENSION O JUBILACION Y PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

f-'OR RETIRO. 

"El costo~ y _pasivc• relativo~ de las pensiones o j1..~bi

lac1·c1r1es y primas de anti9t,edad por retiro, deben ccir1-

tabi 1 izarse di..wante la prest.ación del servicio del 

trabcuadot·. 

"PLANES DE PENSION O ,fUBILACILlN. 

11 Cornc1 es swnarnente cornpleJa la cuantifica.c16n de las 

contit1gencias relativas al pago de pensiones o Jubi.la

c1ones, es necesario a la experiencia y/o a la proba

bi l i!,'.jad .ast.adí'ztica e~tatdecida de su ocurrencia cc1n 

la ayuda. de calculas act.t,ariales. 

"El registro del costo anual de un Plan de peris.iones 

6 JL,bilaciones debe basarse er1 un método eo.ctuarial qt,i= 
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sea ld9ico, sizternittico y consistente a fin de ·=11.le la 

detenn1nac1ón del co"Eto anual sea razonab).e a: C• cc•n 

a:o. 

¡'Al establecerse un plan de pensiones 6 JUbi lacione=:.,. ó 

rnod1f1carse uno ya e::~1stente, '=:urge necesar1ament.e lU-1 

costo de serv1c1os pasados ó anteriores al re•=onc•cerse 

la ant191..~edad del pe1·s.c•nal en ese mc•mer1t.o. El va!c·t· 

actual de ese costo no Pt..Je:de car·3arse a las 1.lti 1 ida.des 

acurnuladas, sine• ql~e det•e ! levarse en fonna s isternát.1 -

ca y rac1or1al a los re-:.ul ta.dos de ·e3erc1ci1:1s flJtlwos. 

11 Cu~r1C10 un n1_~evo cálci..Jlo act1..Jar1al deterrn1ne 9d.n21r1cias 

f:., pérdidas qi..Je afecten los calct•los q1,,~e sirvieron de 

t:•ase para e! re91stro del cc•sto y pasivo de a:os ar1t.e

ric•t·es~ los aJlJStes relativos deben afectar los reslll

tados del eJerc1c1c• en que estos se terrn1nen, s1 sc•n 

poco importantes y efectan a varios ejerc1cios s19ui-

entes en case• de ser unport.antes, sot.r-e t.u-1a base lc191-

Y consistente. Tal criterio C•bedece a que la nueva de

tet·m1nac1ór1 actuar1al esta basada er1 nuevos dat.o~ que 

logicárnente no eran conocidos ni determinables en los 

a:os anteriores. 

"El pasivo para pago de las pensiones o JUbilaciones 
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siernpt·e debe ser suficiente para nacer efect.ivos lc•s 

pagos a t.rabaJadores que tienen tu:r .. ~ficios adq1.~1r1do·5 

\por haber alcanzado la edad minífn~ do: retiro para re

cibir la pensión 6 jubilaci6n; 6 por haber cumplido 

quince a:os de serv1c10 para recibir la prima de anti

guedad legal). Puede presentarse el caz.o que J:·arte del 

pasivo de a:os anteriores este integrado pc•r dere::::hos 

Ó beneficios adquiridos? y aún r10 se haya registrado 

er1 la contab1l1ciad por estarse cont.abi l 1:z:ar1do s1sterná

t1camente a partir de la contabilización iruc:ial del 

plan. En éste caso debe registrarse como ·~n cargo d1-

fer1do el pasivo por beneficios adquiridos~ con el fin 

de q1.~e el pasivo total sea suf1ciet"ite pat·a hacer fren

te a tales derechos. Este caso e:>~trerno puede pres.en

tarse en entidades que llevan rnucho tiempo de haber

establecido su plan de pensiones ó j1.~b1 laciones y poco 

tiernpo de haber iniciado su registro contable. 

"Desde el punto de vista financiero, puede convenir a 

la empresa la consti tuc16n de ur1 fondo, f1de1cc•rniso ó 

cornbinac16n con un plan de seguros, para. hacer efec

tivas las pensiones. o jt~bilaciones. Er1 este caso la 

empresa podra seguir cualesquiera de las siguientes 

alternativas: 

a) Cargar a resultados los pagos requeridos por dichos 
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planes, deJar1do .a·_la contabilidad del fc•ndo, fide1-

•=orn1sos ó corlÍb~~a\CfO~e·s con un plan de se91Aros. el 

reconocirnierito de los· activos y pasivos relat.ivos. -

O bien; 

b) Incorporar en su contabilidad el active• PC•r las 

contribuciones y el cargo a resuli:.ados cc•n cr~dito 

a pasivo por el recono•=irniento del ccisto B.nual del 

plar1 .. 

11 Er1· i.m plan de per1sic•nes 6 Jl..~bilaciones que incli..~ye la 

existencia de 1..u-. for1do el monto del cc•sto an•.~al del 

plan puede ser ·di Terente •je la cont.ribw=ión efei::t.1.~ada 

al fc1t"1dc·. 

11 La valuación acti..~ar·icd (1.~tilizada para deterrn1nat· el 

vaJ.or presente de l..:•s pa9os futuros, de lc1s beneficios 

adi:¡i..~iridos y el pasivo act1.1arial> debe hacerse con la 

peric1dicidad posible siempre y ci.~anoo no exceda de 

tres a 1 os. La fecha de la valuación y· la de s1.1 efecto 

en cc•ntab11 i•:lad p1..1ede variar hasta en t. res meses. La 

cont.abilizacié•r1 del coste• de cada . a:o del plan debe 

basarse er1 la vall4ac1ór1 act.1 . .1arial irunediat.a ar1terior. 

El rn•:rnt.o correspondiente de alos anteriores que se de

terrnine por Llt"I cambio de métc•do actuaria! ó cambio de 
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estirnacid'n de la arnort1zacidh del costo de lc•s Serv1-

c1os pasado o ar1ter1or, de la detenn1nac16n ,:; amcwt.·i

zac1ón de las ganancias 6 Ferdiadas actuaria.les, debe 

amortizarse hacia el futuro, a partir del a:o del cam

bio y no at·ectar por lo tanto resultados de a:os ante-

r1ore.s. 

"Si agunas entidades a la fecha de publicación de este 

boletín t1er1e.n establecidos ur1 plan de Pensic1nes á ju

bilaciones y no habian estado reconociendo en su con

tabilidad el costo Y J:•asivc• de lc1s serv1c1c•s ar1terié.:1-

r·es y actuales, y en su caso el fondo, relativos, de

berán hacer los, pero afectando sc•lamente los resul tci

dos de ejercicios fUtlffOS en forma sistemática y ra

cional. 

"PRIMAS DE ANTIGUEDAD POR RETIRO. 

"Para la mayor.ia de !as empresas, el costo anual y el 

pasivo estimados correspondientes a la prima de ant1-

9uedad establecida por la Ley Federal del TrabaJo, es 

de poca importancia. Sin embargo, para poder estar en 

condiciones de aplicar el principio contable de la im

portancia relativa, sera necesario calcular el costo 

del eJerc1cio y el pasivo respectivos, tar1to para las 
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primas de anti9Lhadad legal •=c•rno para las. ccintractuales. 

O voluntarias.. Para el cálculo del cos.t.o anL,al y pa

sivo relativo a 1.ma techa det.enninada, hasta donde sea 

pc•s1ble, y en forma razc:inable, '/a sea empírica ó ac

t.Ltarialme:nte~ los calCLtl•::is q1..te lc•s act1..tar1os acostLun

bran real izar tales come• los estad1sticas de rotación 

de personal, tasas de mc•rtal1dad, edad de ret.iro, de

rechos aaq1..t1r1dos. lpr1ma de ant.1gr:.1edad legai que t.íene 

derecho a cobrar el trabajador con quince a:os de ser-

v11=io q1.te cc•ntinua trabaJandc• en la empresa), fut1..H"os 

ascenso:=., futLH"Os s1..ieldos y salarios rn1nírnos, awnentc• 

del costo de la vida, et.e . .lg1.•a'.Lmente son apl icatdes 

los métodos act.1..tar1ales y dernás técruci;mos q1.ie se 1.t

t.1!1zan nc•nna1mer1te en 1..m plan de pe1'1s1c1r1es 6 Jltbila

ciones. 

11 La creación, incremento Ó disrnim.i1=id'n de provis1or1es 

para pago de Prirnas de ant.191..tedad, cc1r1 car91:1 6 créditc• 

a los resultados hecha sin bases razot1at1les~ corno por 

ejerriplo cc1r1s1derar CC•rtiC• su ccist.o ar1ual la suma de doce 

días~ calc1.~ladc1s y vahiados cor1forrne a la Ley, por ca

da a/o de servicio de los t.rat.ajadores, asumier1do que 

todos en el futuro van a permanecer quince a:os 6 mas 

en la empr-~sa y por tanto, hacerse acreedores a ese 

pago , significa el registro e:>,trerno de un costo y un 
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pasivo que en su gran rnayor1a. nlmca se realizará, y 

por tanto es violatorio de los principios de contabi

lidad del peri.!odc1 contable y de la t;ealización. 

11 A la fecha de la exF·edición de éste boletín~ aln-r r10 

se habia llegado a un acuerdc1 sc•bre la interpretación 

uni forrne de la fracción III de la Ley Federal del Tt·a-

baJo, en cuar1to a la fecha en gl~e las F•r1rnas de ant.1-

9uedad deben comenzar a calcularse y cuar1do se cc•n

v1erten en derechos adql~1ridos. 

"REGLAS DE PRESENTACION. 

"INDEMNIZACIONES Y PRIMAS DE ANTIGUE[>AD POR SEPARACION 

O MUERTE. 

"El tratanmiento contable para las ir1demnizac1ones y 

primas de ar1ti9uedad por separación ó muerte, debet"I 

describ1rs~ en una nota sobre los est.ados financieros 

que podría denominarse "pagos por separación ó fnl~erte 

de los trabajadores". Si el monto de los cargos ó los 

resultados de un eJercic10 es de irnportar1cia, deber~ 

comunicarse por separado en el estado de resultados c1 

en la misma nota. 
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"PLANES DE PENSION O JUBILACION. 

"Debe mer1c1c•narse en una nota sobre los est.ados f1nan

c.ieros lo sig1.tiente: 

a) Explicación breve de la existencia y característi

cas del plar1. 

b> Exister1c1a ó ir1existenc1a de un fondo. 

cJ Referencia en su caso, al cargo diferido represen

tativo de los beneficios adquiridos pendier1tes de 

cargat· a resL~l tados y el métcido s1stern~t1co de s•-~ 

amortización a eJerc1cios futuros. 

d) Descr1pciÓr1 y efecto de hechos o s1tuac1c•nes ·~ue 

hayan afectado l.a comparab1lidad de los estados fi-

nar1c1erc•s, como p1..ieder1 ser cambios contables, cam

bios de las circunstancias que afecten a los calcu

los actuar1ales u otrc•s fact.ores, ó bien la adop

ciór1 de lff1 nuevo plan ó por rnodi ficac1ón del exis

ter1te. 

"CL1ar1do e:i-<istan saldos tanto del fondo como del pasivo 

para per1s1ones. ó JUt1ilaciones~ éstos deberáh compen

sarse en el balance general, revelando el importe del 

scddo inferior compensado. 
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El saldo del fondo, el pasivo, ó de su neto, según sea 

el caso, deben presentarse desplh~s de los renglones 

circulantes del balance ger1eral c:on e>(cepc:ión . de los 

importes Por lc•s ql~e ya existe ur1a exigibilidad a un 

corto plazo. 

"PRIMAS DE ANTIL•UEDAD POR RETIRO. 

"Debe mencionarse en una nc•ta sot•t"t;! los estados finan

cieros si la entidad, de ac1..Jerdo a su importar1cia re

lativa, ha creado e incrementado anualmente una prov'i

sid"n razor1able para los pagos futuros de las primas de 

ant19uedad por retiro, legales, cor1tractuales ó volun

tarias, Ó bien por su poca unportar1c:ia sólo las regis

tra cuando realrner1te se efect.uán. Esta nota puede corn

binarse cor-. los pagos por separación 1~ muerte de los 

trabaJa.dores. 

11 Si el monto ar1l~al de la provisión 6 de los pagos car

gados a los resultados del eJet·cicio es de impo_rtancia 

deoerá mencionarse por separado en el estado de resul

tados ó en la misma nota mencionada en el pa.rrafo an

terior. 

"Debe presentarse en el pasivo a corto plazo~ el saldo 
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de las prunas de ant.iguedad por retire• por las que ya 

existe la exigibi l idad ir1rnediata de su pago y en el 

pasivo a largo F·lazo~ er1 s1.~s 6lt.imc•s renglones, la 

parte estimada para el futurc1 en s1.~ caso. 

11 Er1 el saldo de cambic•s en la sit•~ac1Ón financiera, el 

morito anual de la provisión deberá mostrarse corno una 

Óbjec1ón de recurscis que no requi r io uso de capital de 

trabajo. El pasivc1 exigible a corto plazo deberá mos

trarse como 1.ma apl icaci6r1 de recursos. 

En caso de q1,.~e esta cc•ntingencia haya quedadei cubierta 

en el plan de pensiones 6 j1,.~bi laciones establec-ido pcw 

la e1npresa, está si.t1.~ac16n deber~ aclararse en la r1ota 

sobre los estados financiet"C•S q1.~-= desct·iba el plan". 
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II. LEY FEDERAL DEL TRABAJO 



Al ASPECTOS 1~t:NERALES. 

Corno se v1c• en el capítulo anterior la ConstitL~c16n 

Política de los Estados Lln1dos Me:i.~1canos de 1917, der1-

tro de su, art{cl~lo 123, cc1r1sa9ra en el apartado 11 A11 , 

El Derecho al Trabajo y la Prev1s16n Social y es de 

éste artícul•:• de OOt'"1de se desprer1der1 los. derechos y o

bl i9ac1or1es ele lc1s t.rabaJ adores y es tamb1~n f1..w1damen

to legal de la Ley Federal del Tratn1.jo, Ley de 1a cL~al 

rnencionarernos los artÍct..~los rnás sio;tnif1cat1vos que var1 

relacionado::. con la previ-:.1Ór1 Sc•c1al. 

a> Concepto de trabaJador. 

El artículo 80. de la L.F.T. dice: "Trabajador es la 

pers.ona física que presta a ot1·a, tísica ó rnot·al L~n 

traba.JO persc•nal subc•rd1nado .. 

11 Para los efectc•s de esta d1spc•s1c16n, se entier1de pcw 

trabaJO toda actividad humana~ intelect.1.ial 6 material 7 

inde:pend1ent.emente del sn~adc1 de preparaciÓr1 técnica 

requerida por cada profesión u oficio''. 

Es importante dezt.ac&r gue la Ley aclara GLle 'trabaja

dor es una persona física y no moral, ya que Llr1a em-
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presa t'"IO podrá ter1er carácter de trabajador de otra 

empresa. 

b) Corscepto de trabajador de confianza. 

La L.F. T. er1 z.u artícuJ.o 9o. define al trabaJador de 

confianza corno S19lh:: "La categc•rÍa de trabaJador de 

conf1anza depende de la naturaleza. de las fut1cic•r1es 

desernpeladas y no de la des19nación que se le de al 

puesto. 

11 Sor1 fl~nciones de confianza las de dirección, inspec

ciór1, vi9ilar1cia y f1sca.lizac1Ón cua11do tengan caraC

t.er general:- y las que se relacionen con trabajos per

sonales del pa+ .. rór1 dentro de la. empresa Ó est.ablec1-

m1entc• 11 
.. 

Tarnbi4'n podernos dec1 r que para aclarar rneJor este con

cepto se cc.ns1derara1-. corno empleados de confiar1za a

·=1Uél los que no se a9r·upan en sindicatos. es decir. que 

se rigen individualrnet':1te. 

e) Capacitación y adiestramiento a los trabajadores y 

beca.s ·educacic•nales. 

La L.F. T. rnarca la obl i9ación de otOrgar becas educa-
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c1onales., así como la de dar capacitación y adiestra

miento a los trabajadores por parte de sus patrones; a 

continuación describiremos cuales son los patrones que 

tienen la obligación de proporcionar éstas prestacio~ 

nes y su fundamento legal. 

En el artículo 132.. fracción XIV de la L. F. T... n:is 

marca que cuando un patrón tenga más de cien trabaja

dores y menos de mil., deberá asumir por su cuenta los 

gastos indispensables para sostener en forma decot-·osa 

los estudios técnicos, indi.~striales 6 prácticos, en 

centros especiales., nacionales 6 extranjeros, de uno 

de sus trabajadores 6 de uno de los hijos de éstos, 

designado en aten~16n a sus aptitudes, cualidades Y 

dedicacidn, por los mismos trabajadores y el patrón. 

y cuando el trabaJador tenga más de mil trabajadores 

deberá proporcionar ~sta prestaci6n a un mínirno de 

tres becarios. 

Por otra parte dentro del mismo artículo 132., pero en 

su fracc1dn XV .. mencior1a que es obl igaci6n de los pa

trones .Proporcionar capacitación y adiestramiento a 

sus trabajadores., para lo cual se sujetar~ a lo esti

pulado en e! capítulo III Bis del Título Cuarto de la 

misma Ley. én este capítulo de la Ley dentro de los 

arttculos 153-H y 153-B remarcan la obligación del pa-
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tr6n de dar capacitación a sus trabajaCIOres. artículos 

que a cont1nuaci6n se transcriben para su me3or ccm

prensi6n: 

Artículo 153-B. - ''Todo trabajador tiene el derecho a 

que su patróra le propor.cione capacitación y adiestra

miento en su trabajo que le permita elevar su nivel de 

vida y productividad, con~orme a los planes y progra

mas formulados, de común acuerdo,, por el patr6n y el 

s1ndica-co o sus trabajadores y aprobados por la Secre

tar !a del Trabajo y Previsi6n Social". 

Artículo 153-B. - 11 Para dar cumpl i1111iento a la obliga

ción que, conforme al artículo anterior les correspon

de, los patrones pc1drán convenir con los trabajadores 

en que la capacitaci6n 6 adiestramiento se praporcione 

a éstos dentro de las misma empresa 6 fuera de ella. 

por conducto de personal.. propio.. instructores espe

cialmente contratados, instituciones .. escuelas u orga

nismos especializados, 6 bien mediante adhesif)n a los 

sistemas generales que se establezcan y que se regis~ 

tren en la Secretaría del Trabajo y Previsi6n Social. 

En caso de tal adhesión7 quedar~ a cargo de.los patro

nes cubrir las cuotas respectivas. 
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Pot· último el artículo 1~3-F, selala cual es el cibJeto 

que debe c1-~rnplir· la capacitaci6n y adiestramiento el 

cual es: 

''I. Act.1-~alizar y perfeccionar los conocirn1entos y ha

t:iil1da9es del t.rabaJdor en su actividad, así corno 

proporcionarle 1nformac16n sobre la aplicaci6n de 

raueva tecnología et'"I el la; 

!I. Preparar al trat:iajador para ocupar una vacarite o 

puesto de r1ueva creacié•n; 

III. Prevenir riesgos del traoajo; 

IV. Incrementar la productividad; y 

V. En general,. rnejora·r las aptitudes del trabajador. 

d) Agu1r1aldo, v&cac1or1es y días ce descanso. 

La L.F. T. obl i9a a los patrones a ot.orgar al traoaJa-

dor un aguinaldo anual cc•rno sigue: 

Articulo 87. - "Los traba.Ja.dores t.et·1dr-án derecl-"10 a un 

aguinaldo an1..1al ql~e dec:erá pagarse antes del díe 20 de 

Diciembre, equivalente a g1.dnce días.. de :=.al ario, por 

lo menos. 

ºLos que no hayan cumplido el alo de servicios, inde

pendientemet'"lte de que se er1cuerstrer1 laborando 6 no en 
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la fecha de liquidaci6n del a9'-'inaldo, tendr~n derecho 

a que se les pague la parte proporcic,r1al del m1-:.mc:, 

conforme al tiernpo q1..~e h1..~bieran trabaJado, c1..~alq1..dera 

que fuere ésteº. 

La L.F.T. en su artfc•.~lo 76 determina los periodos de 

vacaciones a q1..H: t.1ener1 derecho los trabaJadores en 

base a los alos. de serV1c10 gue tienen pres.tados a la 

ernpresa, siendo de la siguiente mar1era: 

alo 6 d1as. 

2 a los e d1as. 

3 a los 10 d1as. 

De 4 a 6 a:os 12 días. 

De 9 a 13 a tos 14 días. 

Cabe mencionar. gue el objetivo prunordial de otor9at· 

vacaciones a los trabajadores es de qL~e ~stos resta

blezcan sus energias perdidas en el transc1..u-sc• de i..~n 

período contínuo de trabajo. 

Además el artículo 6":1 de la L.F. 1. dice: "Por cada 

seis d::Cas de trabajo disfrutar~ el trabajador de t.~n 

dla de descanso por le• rner1os, con goce de salario in

tegro". 
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Así rnisnlo7 el artículo 123 Constitucional en la frac:

ci6n IV establece que: 11 F-'or cada seis dtas de tral:::iaJo 

deber~ de disfrutar el operario de tm día de descanso 

c:uar~do menos" 

Este día de descanso deberá. de respetarse y por cos

tLtmbres eclesiásticas es desi9nado el día dornirsgo aun

•:::iue por necesidades del trabajo y por mutt~o acuerdo 

del trabaJador y patré•r1 se deba laborar era domingo7 el 

día de descanso se recorrera a cualquier otro dia de 

la semana y r10 se pt·etenderá compensar con un F·a90,. ya 

que la finalidad es que el trabajador en ése dta de 

descanso reponga parte de sus fuerzas y c:or1viva cc1n su 

familia. 

Por otra parte la L.F.T.7 menciona en su articulo 74 

c;omo días de descanso obli9atot·10 los sigu1er1tes: 

I. lo. de Enero; 

II. 5 de Febrero; 

III. 21 de Marzo; 

IV. lo. de Mayo; 

v. 16 de Septiembre; 

Vl. 20 de Nov.iembre; 

VII. lo. de Diciembre de cada seis alos cuando co-
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rrespor1da a la transrni sión del Poder Ejecutivo 

Federal; 

VIII. 25 de Diciembre. 

U<. Ademc;.s el que determinen las Leyes Federales y 

Loc.&les Elect. 1:.r~le::., e.n .:1 e.aso de. elec:c.1r:1no::. 

ordinar1as. para efectua:r la jornada electora·!. 
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III. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA V SU REGLAMENTO. 
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A. FUNDAMENTO LEGAL. 

La Ley del I.S.R. en el artículo 22 fracción III nos 

dice que los contribuyentes podrán efectuar corno de-

rar los de previsi6n social siempre y cuando ret..~nan 

los requisitos establecidos en el Reglamento de la 

propia Ley. que posteriormer1te citaremos en los si

guientes incisos. 

B. REQUISITOS GENERALES PARA LA DEDUCCION DE GASTOS. 

P~ra qi.~e los gastos de previsión sc•c1al puedan ser .to

talmente deducibles deben estar sujetos en forma gene

ral a lo que establece el art1culo 24 de la Ley del 

I.S.R. que se comenta a continuaciOn: 

l. Ser estrictamente 1nd1SF·ensables pa.ra los fines de 

la actividad del contribuyente. <Fracci6n I>. 

2. Comprobar con docurnent.ac16r1 q1,.~e reuna los requisi

tos relativos a identidad y dorn1ci lio de '=IL~~én los 

expida. así como de qu1ér1 adquirió el b1er1 de que s.e 

trate 6 recibió el s.ervicio. <Fracción III> 

3. Que se encuentren debidamente registrados en conta

bilidad. <Fracci6n IV> 
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4. Efectuarse reter1ción y entere• de irni::-ltestos, 6 ql~e 

pa·:io del impl1es"t.o ci.~ar1dc• se pa·31.1en gas.t.c•s por- hono

r1os o arrendamiento. <Fracción V) 

.su inscr1pc1ón et·1 el re·:iistro f~deral de cor1trit1t_.;

yer1't.es y •=!lte: Pt"C•i='C•rc1•:ine S.Ll clc:.ve en la 1jc•cl1rnenta-

c16n que e>~Pida. <Fracc16n VI) 

6. El impuesto al valor· a·:ire·;;ado deberá ven1 r- trasla

dado en forma expresa y por separado et"\ la docl1men

t.ac1Ór1 comprobatoria. \Fracción VII> 

7. Que t1·at~:r1dose de pagc•s q1.1e a la vez sean ingresos 

por hc•norar 1os. o arrendarn1entc·~ pagadcis. a personas 

físic~.s" así cc•rno de aquél 1os real izados a socieda

des c1v1les. é, asoc1ac1c•nes civiles, a lc•s t.:i::.r·1t.rit••.1-

yent.es del ré91rnen simpl1f1cado persc•nas. morales o 

físicas cor1 actividad empresarial; y de donat.ivos,. 

séi!c• serán dedltcib.le.s Cltar1d 1:• hayan s.1dc• efect1varner1-

te ero•;ados en el ejerc1c10 de ·~lJe se trate. Los pa-

9os ·:¡ue a la vez s.ean ingrezos por salaric1s y en ge

r1eral por la Prest.ación de lm serv1c10 personal :E.l1b-

c•rd1nadc..,. se F·odt·~n deducir Clta1·1d:• t·1ayar·1 s idc• ero9a

do:=:. a rn~s tardar en la fecha en ·=1•.1e se det•a pres..::n

t.ar- la declaraci6n del ci't.ado eJerc1c10. Al decir 
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pagados en efectiv.ci. <Fracción IX> 

C. REQUISITOS ESPECIFICOS. 

Con lo que respecta a los gastos ae previsiÓr1 ~ocial 

la fracción XII del artículo 24, dice lo siguiente: 

11 C!ue cuar1do z.e trate de gast.os de prevision social p 

las prestaciones correspor1d1entes se destir1en a JL1bi-

laciones, fal lec1m1er1tos, invalidez, serv1 c1os médicos 

y hospitalarios, subsidios por incapacidad, becas édu-

cac1onetles para los trc-.baJadcires ó sus hiJc•s, for·1dos 

de ahorro,. guarderías infantiles o actividades CLll"tu

rales y. deport.1vas y ~1t1·as de naturaleza análoga. 

''Dichas pretaciones deberán otorgarse en forma gene-

ral en beneficio de t.odc1s lc1s t.rabaJadot·es. 

11 En todos los casos deb-:rán establecerse planes con-

forme a los pla.::os y reo:;uisit.os que se fijen en el Re

·;;ilarnento de ésta Ley". 

Al respecto podemos obser·var que el primer párrafo de 

~s.te artículo, la Ley del I.S.R. nos rne:nc1ona cuale:s 

son los gastos de pre:v1s16r1 social y otros da natura-
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leza análoga, según el dicc1c1nar le• de derecho de 

Rafael de Fir1a Vara, ar-1al•:•gÍa es: "Relac1Ór1 e::~1stent.e 

entre i..~n caso previsto e::<presarnente en 1.ma ncrrrna Jl..~ri

dica y otro q1.1e ne• se er1ci..1entt·a •=ornprend1do en el la, 

perc1 q1,.~e. por· la s1rni 11 t•..1d cc1r1 aq1,.1el, p1::rm1 te igr..1al 

tratamiento jurid1co sin agravio para la justicia'' 

Así rn1smc1, en el ségr..1ndo párrafc1 cc1r1d1c1e:na la d•:duc

c1ón de éstos gasteis, que deben •:.t.cirgBrse en fcwrna 9e

neral a tcrdc•s los trabaJadot·es •=C•t'"J el fin ·:le evitat· 

que sólc1 algi.~nc•S ze. benef1cier1. No C•bst.;1nte esta l 1rni

tant.e,. e>~1st.en prest.ac1eines q1,.1e se pt.ieoen detr en f·::.rrna 

partict..dar a un det.enoinado sect.c·~- de trabajadc•res co

mo veremcis rni<s adelante. 

Por (1ltirno en el tercer párrafo, la Ley nos remite a 

s1.1 Reglamente• y en éste -=n•=c•nt.rarnc1s q•.1-::: los artíc1.1lc·s 

1·~, 20 y 23 marcan •:llSP•:•sic1i:•no::s espe,=íficas gi..~e se 

ceben cibservar· p:::ira la apl1cé'.c16n y de:aucciéin o~ .&:st..:•s 

9astos. 14 continuac1é.n se tratiZCrlt•en y atializan ést.os 

Artículo l '"3.. 1'Los •:Jastos de prev1si·~·n so1=1al a que se 

refiere la f1-•cc16n XII del artfculo 24 de la Ley, sa

t.isfarár1 los s1gl~i·~ntes req1._11:::1tos: 
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11 !. Q1_.1e se otorguen en forma general. 

II. Que se otorgLh:n a todos los trabajadores sc1t:1re 

las mismas bases,. a mer1os que se t.rate de: 

a) Planes de previsión social a favor de emplea

dos de confianza y de los demás trabaJadores, los 

cuales podr~n cc•ntener beneficios di ferent.es para 

unos y otros; 

b) Planes para t.rabajadores de una misma empresa 

.:n que e>~ist.an vat·1os s1r1d1catos, en CLlYO ·=a:=.c1 

los beneficios pa•=t.ad•:is con cada sindicato podt·étn 

no ser equivalentes; 

e) Personal sc.met.ido a Lm riesgo sensiblernent.e 

mayor que el r·estc• de lc•s t.rabaJadores,. en CL~yo 

caso la naturaleza del t·iesgo debe ser concordan

te cot-. la del beneficie• y ~ste ser indeper1diente 

de que se trate de empleados de c::,nfiar1=a ó de 

los demás t.rabajadc•res:: 

d) Personal -::;Lle labore en establecimieritc"s t~bi•=ª·"'" 

dos en el e:,~tranjero, los cuales Podrán t.ener be

r1eficios dt ferentes F•Or pa{s. 

III. (..,!ue trat~ndc•se de plan.::s de seguros oe vida s6lo 

se asegure a los trabaJadores'' .. 

Corno se observa en la fracción 11, se dan excepcic•nes~ 

para no otorgar éstas prezt.acior1es ~n forma genera 1 y 
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clasifica a los trabajadores en cuatro grupos para po

der otorgar distir1tas prestaciones como sigue: 

1. Trabajadores de confianza y los dernás trabajadores. 

2. Trabajadores pertenecientes a un mismo patrón pero 

con diferente sindicato. 

3. Trabajadores sometidos a Lm mayor r1esgc1 de trabajo 

que los dem~s; y 

4. TrabaJadores que laboran en el e:i<tranjerc1. 

En t•elación al prime1~ pur1to 1 podemos mencionar que la 

separaci6n er1tre t.rabaJadores de confianza y los demás 

se debe más qL1e a nada 1 a que los primeros se riger1 

por normas especÍf'Ícas en sus relaciones de trabajo 

corno se v1ó en el capítul C• anterior. 

Con respecto al PL~nto número dos podernos comentar que 

resulta lógico ya que e>,isten empresas cuyc•s trabcda

dores pertenece su cor•trato colectivo a dos ó hasta 

tres s1nd1catos y cor1 1c1s cuales se encuentran gene

ralmente pactadas diferentes prestaciones. 

Por su parte el punto tres se refiere. al dist1nt.o 

riesgo que tienen los trabajadores en el desempe:o de 

sus actividades. resultando lógico que haya trabajado-
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res expuestos. a un gran riesgo., los cuales en caso de 

al9LU"I imprevisto se les otorguen prestaciones di fer en

tes que a los demás trabajdores que no corren el mismo 

peligro. 

Por último en el punto cuatro., considera que los tra~ 

baJadores residentes en otro país pueder. tener otro 

tipo de prestaciones debido a que así lo dispongan las 

leyes de aquel en donde se encuet"1trer1 residiendo. 

Por su parte el articulo 20 en sus dos primeras ff'ac

c1ones regula las prestaciones Cle previsión social 

cuando se aplican sobre bases di5tintas corno las n\en

cior1a el artículo 19, y en sus fracciones Ill y IV es

tablece requisitos adicionales para la deducción de 

éstas partidas para s1.~ mayor compret·1sión se transcribe 

dicho artículo: 

Artículo 20. "Para le. deducibilidad de los iaastos de 

previsicSn social a que se refiere el artículo anterior 

se observará lo siguf.ente: 

11 1. Si el importe de los gastos de previsi6n social 

previstos en el ·plan que corresponda a empleados 

de confianza, cons1deradc•s con los que concedan 
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las instituciones públicas de seguridad social, 

son proporcionalrner1te mayores para sala.r ios SL~pe

riores,. s6lo podrán dedi.~cirse del gasto total in-:

currido el que corresponderta si se les hL~biera 

otorgado a todos los participantes los beneficios 

aplicables a los salarios rnenore::.. La diferet1cia 

no sera deducible. La limii:.ac1ón a que se refiere 

~sta fracción deberá considerarse en forma inde

pendiente trat~ndose de los casos a qL~e se refie

re el artículo 19 fracci6n 11 incisos e> y d) de 

éste Reglamento. No se aplicará lo dispuesto era 

ésta fracciét1 cuando los t•eneficios sean propc•r

cionalrnet1te superiores para salarios menores. 

II. En nir1gÚn casci lc•s ber1eficios a los empleados de 

confianza que se establezcan en cada Lmc• de los 

planes serán prciporcionalrnente superiores a l.:1$ 

•::¡ue se ot.orgL~et"I a los demás t.rabajadores cor1fonne 

a dichos plci.rses, cc•ns1derados cc•n lc•s q1.~e prc1-

porcionen las insti t1.~cic1nes p(~bl icas de segL~r idad 

social. Par-a de.tenn1nar-, et'! SL~ caso, lcis ga~t.c•s 

no dedL~cibles~ se dividirá, el irnPc•rte de los 

gastos en el ejercicio correspondiente a cada 

grupo entre sus sueldos en el mismo período si el 

coc1er1te que corresponda al grupo de empleados de 

confianza es superior al de los demás trabajado-
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res la diferencia se multiplicará por el importe 

de los sueldos de los empleados de confianza. Los 

sueldos a que se refiere ést.a fracción serán Cal

culados a base de salario cuota diaria. 

!ll. Cuando el plan cot1ten9a aportaciones dt= los tra

bajadores ó empleados de confianza deberán parti

cipar por lo menos el 75Y.. de los elegibles. 

IV. Los planes de previsión social deberán constar 

por es~rito 1r1dic:ando la fecha a partir de la 

cual se inicie cada pldn y se comunicarán al per

sonal der1tro del rnes siguiente a dicho inicio•t'. 

Podemos observar que con respecto a la fracción I~ es-
ta líffiita las deducciones de previsi6n soc~al para los 

trabajadores de confianza en razón a sus salarios y 

nos dice que cuando éstos sean mayores para los traba

jadores de salarios superiores que p°ara los de sala

rios menores, considerados con las prestaciones que 

concedan institucior1es pÚblicas de seguridad social,. 

éstas no serán deducibles sino que Únicamente podrá 

·.deducirse del gasto total incurrido~ el que correspon

dería si se le hubiera otorgado a todos los partici

pantes los beneficios aplicables a salarios menores. 

Cabe mencionar que en cuanto a. salarios mayores y sa-
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l.arios rner1ores r10 se hace una aclaraci6n exacta de que 

se debe considerar para clasificar un salarie• como tal 

por lo o::iue es pref'erible o::iue las empresas otorguen las 

rnisrnas prestacic•nes y de ~sta forma ev.itar gastos nc1 

deducibles. 

La fracción II nos selala un procedimiento ql~e lÍrnita 

la deducibilidad de las prestaciones otorgadas a los 

tra.bajadores de confianza con respecto a los sindica-

!izados, éste cálculo se efectúa de la siguiente forma 

se debe d1v1dir por separado las prestaciones otorga-

das al persc•nal de confianza y al i:·ersonal sindicali-

zado entre el total de sueldos en el ejercicio. 

Del rie:sultado de las divisiones realizadas, si el F·or-

cent.aje de los trc..baja"dores ::.indicalizados es mayor • 
que el de los empleados de confianza, el total del 

gasto será deducible por el contrario si el porcentaje 

de los empleados de cont1ar1=a resultará mayor, la di-

ferencia de los porcentajes deberá. aplicarse a los 

a los sueldos de éstos Últimos y el resultado será el 

importe no deducible. 

Por su parte la fracción III establece como condición 

para aql~.fl las prestaciones en las cuales los trabaja-
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dores aportan una parte y los patrones otra, ql1e deben 

de participar al menos el 75% de los trabajadores ele

gibles. Considerándose corno trabajadores elegibles a

qi.~éllos que establezca el respectivo plan de presta

ciones. 

Por Últimc1 la fracción IV, establece la obligaciÓr1 de 

que los planes de previsión social deberán constar por 

escrito indicando la fecha de inicio y comunicarla al 

personal dentro del mes s19uier1te. 

Finalmente el artículo 23 del Reglarnento de la Ley 

del I.S.R. establece lo siguiente: 

Artículo 23. ''Los gastos que se hagan por concepto de 

previsión social, de acuerdo con lo dispuesto por el 

artículo 24 fracción XII de la Ley, deberán cumplir 

los siguientes requisitos: 

"I. Que se efectúen en territorio nacional, excepto 

los relacionados con aquéllos trabaJadores que 

presten sus servicios en el extranjero, los cuales 

deberán estar relacionados con la obtenci6n de 

los ingresos del contribuyente. 

II. Que se efectúen en relaciÓt"I con trabajadores del 
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contribuyent.e y, en su caso, con el ci!1ny1..i9e ~ la 

ascendientes o descend1ent.es cuando dependar1 eco

n6m1camer1te del t.rat•ajador7 incluso c1..iar1do tengan 

parent.escc• c1v11 ~ asf cc•rnc• los menores de edad o:¡ue 

satisfaciendo el requisito de .deper1dencia econltrni

ca vivan en el rnisrno domicilio del trar:ndador. En 

el caso de prest.acie•nes pe•r fal lecimient.o ne• será 

necesaria la aepen.jenc1a econ6rn1ca 11
• 

Con respecto a la fracc16n l este artíc•..1lc• cor1dicior1a 

las prestaciones qi..~e se ero9uen a favor de trabajado

res residentes en el estranJero a c¡i..~e las actividades 

que éstos desempe:en iásten relacionadas con la obten

ci6n de ingresos del cc•nt..r1t:1uyente. 

Por su parte la fracción II:- restablece que a?ar·te del 

trebaJador, tarnti1é:n st..is familiares pi..~eden ge.zar de és

tas prestac1c1nes. 

I>. TIPOS I>E GASTOS. DE PREVISION SOCIAL. 

a> Jubilaciones. 
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como de los trabajadores es la de que éstos últimos 

t.engart urs in9r~so segut"o para cuandc1 l le9ue el rnomer1to 

del retiro y de esta forma poder hacer frente a sus 

diversas r1ecesidades econ6rn1cas. 

De ésta inquietud se deriva el plan de pensior1es y Ju

b1 lac1c•nes ó hat.eres de ret.1ro,. plan que además de es

tar fundamentado en el artículo 24 fracci6n XII,. corno 

se ha estado rnenc1c1r1ando con anterioridad, lo regula 

la misma Ley del I.S.R. en el art.Ícl~lo 22 fracción 

VIII,. el CL~al a continuación se t.ranscr1be; 

Artículo 22. - ''Los corstribuyentes podrán efectuar ·las 

deducciones siguientes; 

"Fracción VIII. La creación ó incremento de reservas 

para for1cic1s de pensiones ó j•...tbi laciones de personal 

complernentarias a las que, establece la Ley del Seguro 

Social y de primas de ar1t.1guedad .::onstituidas en los 

términos de ésta Ley. 

Por otra parte esta prestación,. además de cubrir con 

los requisitos ya mencionados debe de cubrir otros pa

ra su total deducibilidad, los cuales se encuentran 

fur1dame.r1tados er' el su-tículo 28 de la misma Ley, as! 
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como los ~rtÍcL~los 21 y del 35 al 3'51 del Reglamento de 

la m1s.ma. 

A continuación para 1nayor comprensión se transcriben 

el artículo 28 de la Ley del I.S.R. y el 21 del Regla

rner1to, que son los rn..t::s irnpc•rtant.e~, ya q1..~e del 35 al 

39 Úr11carnent.e reglamentan 1 a inversión, adm1nist.ra.-:.ión 

y dest.ino del fondo. 

Artículo 28. ºLas reservas para fondo de pens1c1nes ó 

Jubi lac1cw1es de personal, comp.1.e:rnent.ar ias C:\ las que 

establece la Ley del Seg1..u-c1 Social y de pr· unas de an

t.1guedad se aJust.arán a ias s191..nent.es t·e.glas.: 

'•FracciÓr"I l. Deber""án crear:E.e y calcularse en los tér

minos y con los req1.,1s1tos que fije el Reglamento de 

esta Ley y re:part.irse uní formetnente er1 varios ejer·c1-

c1os. 

11 Fracción II. La reserva de:berá inver·ti rse pc•r lo rne

r1os er1 un 30'; en valor-es a cargc• del 8ob1err1•:i Federal 

inscritos en el Registro Nacic•nal de Valores e Ir1ter

tnediarios ¿, en acciones de sc1c1edades de ir1versi6t"l 

de renta fija. La diferencia det•erá invertirse en va

lores apt"obados por la Cc:•misión Nacional de Valores:o 

c:ornc1 objeto de ir1versi6n de las reservas técnicas de 
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J.as instituciones de se9\.Jrc1s., ó t.1er1 er1 la aoci1.n-.:;ic1é<n 

ó c1:instrUcción de casas i:=·ara trabajadores del c•:1nt.r· 1 -

buyer1te que t.en9a.r1 las carac~.er1s.t.1cas de vivienda o.::: 

interés soc1a.l, ó en préstarnos pa.r·a los rnismos f1nesl' 

de a.cc..~erdo c.o: .. n las d1spc•sic1on~s 1·~glarnentar1a.s. 

ºFra.cciór. III. Los t:iienes ·::¡i...1e fc•rman el fc1r1do a.si comc1 

los rend1rnient.os que se c•btengar1 ·=c•r1 mot.ívo de la in

versión,. deberán afec:tarse en f1•:!eicorn1so irrevo•=able .• 

err ir1stituc1ón de cré;ditc• aut.c•ri:::ad~ para C•E=>>:!rar .en l~ 

RepÚbl icet,. ó ser mar1ejados por ir1sti t1.~c1c•nes ó por '$0-

c1edadeo::. mut«.Jalist.as de se91.n-c•s C• pcw casas oe bcilsa, 

con conc:esión ó ai.~tor izacíón para operar en el. pa1s, 

de conformidad con las re9las ·;e:rierales que dicte l~ 

Secretaría de Hacier1dC1. y Crédito PL~blic:o. los rendi

mientos que se obt.er19an cor1 motivo de la inversión ne• 

ser an ingresos a.c(.Ui'll~ 1ab1 e:s.. 

"Ft"acc:iÓn IV .. El cor1tr1buyente Únicarnente podrá a1s

poner de los bienes y valores a que se refiere la 

fracción II cte és.te artículo, para el pago d~ pe:r1s1c1-

nes.· ó jubilac:iones y de primas de antiguedad al r:-er$o

nal. Sí .dispusiere de el los, ó de s1..1s re:ndímient.os pa

ra fines. diversos,. cubrÍre< scibre la cantidad respecti

va impuesto a la tasa. estetblecída er1 el art.ículo 10 cie 
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ésta Ley". 

Art{culo 21. "Las pensic:•nes ó JUbllaciones gue podrán 

deducirse en los ténnir1os de la fracción ~<II del artí

culo 24 de la Ley, serán aquellas que se otorguen er1 

forma de rentas vitalicias adicionales a las del Ins

tuto l"le:;~icano del Seguro Social, pudiendose F·actar 

rentas garantizadas siempre que ne• se citcirgL~en ant1c1-

pos sobre la pensión n1 se entreguen al trabajador las 

reservas cc:•nst1t.uídas por la empresa~ S1ri ~mbat·go, 

cuando los trabajadores mani f1esten expresamente s1.t 

conformidad, la renta vital1c1a podr~ convertir~e en 

c1..~alqu1er forma opc1c:•nal de pago establecida en el 

plan, siemF·re que no exceda d-=.l valor actuaricd de la 

misma. 

"Tratándose de empleados de cc•nf1anza el monto de la 

prestación o jubi lac1Ór1 se calculará cc•n base en el 

promedio de las percepciones obtenidas en los Últimos 

doce meses como rnín1rnc•. 

''Cuando se hubiera t.ransferido el valor actuaria! co

n·espondiente al fot·1do de pensiones del trabajador se 

computará al tiempo de servicio en otras empresas". 
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b) Fallecimientos. 

Algunas empresas dentro de las prestaciones que ofre

cer1 cc•nsideran entre Lma de ellas, la ayuda para en 

caso de fallecimientos, ya sea dando lW1a cantidad para 

e1 pago de los 9astc•S funerc.des, algunos días ccw1 goce 

de Sl~eldo Cl,ando fallece algún familiar del trabaJador 

ó cc•n ur1 se9lffO de vida para prot.e•:ier e1 bier1estar e

cc•nÓrnico de los m1srnos. 

La Ley del I. S. R. er1 su at·t.íc1 . .üo 77 fracción IV dice 

lo siguiente: 11 No se pagar¡ el impuesto sobre la renta 

por la obt.er1ciéin de lc1s siguientes ingresos.:. 

11 Los percibidos con rncitivo del reembolso de gastos rniá

diccis, dentales~ hc•sPi talar ios y de funeral que se 

concedan en forma general, de aci.ierdo con las leyes 6 

cor1tratos de t.rabajo". 

el Inval idé:z. 

Es una prestación q1.le se otc•rga generalmente a aqu~-

1 los trabajadores que desernpe: ar1 labores riesgozas y 

que pcir lo tanto corren el· peligro de una invalidéz 

fis1ca, q1.le les impida cc•nt1nuar des.empelando sus la-
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t•ores en forrna normal,.· por lo que algunas empresas cu

bren este riesgo ot.or9ando un seguro para este t.1po de 

eventualidades. 

dl Serv1c1r.:•s médicos y hospitalarios. 

Esta es una prest.ación que beneficia direct.arnent.e al 

t.t"abaj ador ya qLle los gast.os que efectua sc•r1 reerntu:1l -

sados mediante la comprobación de los mismos siempre y 

cuando re1..lnan los requisitos especÍficc•s de Ley para 

su correct.a deducibi 1 idad. Además el trabajador t.ier1e 

la satisfacción de poder tener él y sus familiares el 

t.rat.amiemto adec•.lado y medicinas necesarias en caso de 

enfermedad, así corno el pa·~o hospitalario en case• de 

as1 reqth:H·1rlo. 

Se sugiere q1..le la rnisrna empresa maneje un limite en el 

reernbc•lso de estc•s gast.c•S basanijc•se en la percepc1Ór1 

de cada trabaJador. 

Este concepto se refiere al pa90 de la di ferer1cia en

tre el pago que hace el Seg•.H"o Social por incapacida

des y el sueldo que percibe el t:rabajador. Se maneja 
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carne• un ejernplo: los tres primeros días de incapacidad 

que no paga el Seguro Social y que algunas empresas 

como una prestación se lo pagan a sus trabajadores pc•r 

lo que se considera un gasto de previsión social. 

f) Becas educacionales. 

El artículo 77 en su fracci6n VI dice que no se pagará 

el impuesto ppr los ingresos percibidos con moti ve• del 

pago de becas educacionales Lfn1cament.~ para los traba

jadores ó sus hijos, este pago incluirá 9astos 'Por 

inscripción, uniforme, 1..1t1les escolares y naturalmente 

colegiaturas, mediar.te reembcilso de los mismos ó pa

gando d1rectamer1te a la escuela 6 instituci6n .. 

g) Fondo de ahorro. 

Las características del fondo de ahorro, es ·qL~e se 

percibe en efectivo, y que se retiene un porcentaje 

igual al que entrega el patrón, este porcentaje no de

be ser superior al 13!~ según lo marca el Reglarnento de 

la Ley en su artículo 22 el cual se transcribe a con

tinuación: 

Artículo 22. ,¡Las aportacio;.es ciue efectúan los con-
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tribuyentes a fondo=. de ahorro, en los términos de la 

ft·acción XII de.l art.ícL~lo 24 de la Ley, serán deduci

bles cuando se ajL~sten a lc1s !?'lazos y reqLüsito:s. si

guientes: 

11 Fracción I. Que el rncinto de las c¡i.portac1ones no ex

ceda del 13% de los salarios de cada trabajadc•r, ir1-

c:luyendo lo9s empleadc•S de confianza, considerando ex

clusivamente la par·t.e qL~e r·.o exceda de diez veces el 

salario minÍrnc• general del área geográfica eri q1..~e se 

encuentre el establecirnient.o en qL~e el trabajdor pres

te sus servicios. Tratándose de establecimientos Libi

cados en el extranJet"•:i, se ccw1siderará el salario tni

nírno general que ri·ja en el Distrito Federal. 

ºFracción II. Que el plan ést.atilezca que el trabaja

dor pueda retirat" las aportaciones de que se trata, ú

n1·camente al térrni1--io de la relaciót--i de trabaje• ó w--ia 

vez por ato. 

11 Fracción III. QLle el fondo se detir1e a otorgar p"rés

tarnos a los trabaJadores participantes y el remanente 

se invierta en valot"es a cargo del Gobierno Federal 

Inscritos en el Re91st.ro Nacic•nal de Valores e Inter

mediarios~ así cornc1 en tí t1.~los valor que se coloquer1 
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entre el gran pÚbl ico inversic•t"tista o en valores de 

renta fija que la Secretaría determine••. 
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IV CASO PRACTICO. 
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La companía 11X11 , S.A., otorga diferentes prestaciones tanto a su 

personal de confianza, como al sindicalizado y en virtud de que

preeentará su declaraci6n del Impuesto sobre la Renta, por el -

ejercicio de 1991 y desea saber si cumple con los requisitos pa

ra poder deducir dichos gastos 6 en caso contrario determinar su 

monto deducible y no deducible, para lo cual cuenta con los si

guientes datos y un plan de prestaciones de previsi6n social es

tablecido. 

TRABAJADORES DE CONFIANZA: 

4 trabajadores de confianza, con los siguientes sueldos men

suales: 

2 trabajadores (cada uno) 

1 trabajador 

1 trabajador 

Total de sueldos en el ejercicio: 

PRESTACIONES OTORGADAS: 

Cuotas patronales I.M.s.s. 
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$ 2•000,000.00 

3 1 500,000.00 

5 1 000' ooo. 00 

$ 12•500,000.00 

$ 150' 000, 000.00 

$ 21'450,000.oO 



INFONAVIT 

Incapacidades 

Fondo de ahorro 

Becas educacionales 

Seguro de vida 

Seguro de gastos médicos mayores 

Cuotas de clubs deportivos y sociales 

Despensa 

TRABAJADORES SINDICALIZADOS: 

7 1 500,000.00 

2' ººº· 000.00 

19'500,000.00 

5•000,000.00 

4'000,000.00 

4•000,000.00 

6'000,000.00 

15'000,000.00 

$ 84'450,000.00 

Por otra parte, la empre:sa cuenta con 20 trabajadores sindicali

zados, cuyos sueldos y prestaciones son los siguientes: 

14 trabajadores (1 salario mínimo) 

6 trabajadores (2 salarios mínimos) 

PRESTACIONES OTORGADAS: 

Cuotas patronales I.M.s.s. 

INFONAVIT 

Fondo de ahorro 
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$ 61'830,020.00 

52' 997, 160. 00 

$ 114'827,180.00 

$ 19'357,213.00 

5'741,359.00 

14'927,533.00 



Becas educacionales 

Despensa 

3•000,000.00 

11' 482, 718.00 

$ 54' 508,823.00 

L a empresa tiene establecido el siguiente plan de preetaciones

de previsi6n social para los trabajadores de confianza: 

11Plan selectivo de prestaciones de previsi6n social para el per

sonal de la empresa 11x11 , S.A., que incluye becas educacionales, 

para los trabajadores 6 sus hijos, y/o actividades culturales y 

deportivas y/o gastos médicos y/o subsidio para despensa y/o se

guros y fondo de ahorro. 

"OBJETIVO DEL PLAN: 

l. Contribuir al bienestar de los empleados de la empresa 11 X11 , 

S.A., y de sus :familiares, favorécféndoles para ello mediante 

prestaciones que les permitan mejorar su nivel de ingresos y 

fomentar una participaci6n más activa en la consecuci6n c:te 

los objetivos sociales.· 

2. Introducir las técnicas más avanzadas de la Administraci6n de 

Personal, facilmente aplicable en nuestro medio. 

3 o Estimular .al desarrollo personal de los beneficiarios del pre-
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sen te plan a quienes se les f'acili tará lograr metas superio

res de educaci6n tanto elemental como media y superior con 

el beneficio social que ésto representa para la comunidad. 

4. Fomentar las actividades culturales y deportivas de tal :for

ma que los empleados y sus :familiares no encuentren óbstácu

los demaSiado elevadospara satisracer sus inquietudes en el 

campo cultural y deportivo, pudiendo realizar las activida

des que mejor se adapten a sus habilidades personales me- -

diante la ayuda econ6mica que esté en manos de la empresa. 

otorgar. 

5. Proteger el patrimonio :familiar de los empleados de la em- -

presa 11X11 , S.A. 

6. Propox:cionar a los empleados y sus :familiares el soporte ne

cesario para la asistencia médica y hospitalaria, para fome.!! 

tar en este núcleo la salud física e higiene mental. 

7. Y en general, mejorar las remuneraciones del personal que -

presta sus servicios en la empresa "X", S.A., bajo su depen

dencia directa conforme a la Ley Federal del .Trabajo vigente 

SECTOR APLICABLE. 

El presente plan será aplicable para el personal de con.f'ianza 

66 



que presta sus servicios en la empresa 11X11 , S.A., como consecue!!. 

cia de una relaci6n laboral. 

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD. 

Son elegibles para participar en el presente plan todos los em

pleados de confianza a partir del momento que se les conceda la 

planta 6 tengan más de 6 meses laborando ininterrumpidamente. 

BENEFICIARIOS. 

Los beneficiarios del presente plan podrán ser: 

a) El empleado. 

b) Su c6nyuge 6 con quien vi va en concubinato. 

c) Ascendientes y/o descendientes que dependan econ6micamente 

del empleado, es decir, que no tengan ingresos superiores a 

un salario mínimo elevado al afio de la zona econ6mica de 

donde tengan establecido su domicilio ó babi taci6n del mismo. 

d) Los menores de edad que dependan econ6micamente del empleado 

y que vivan en el domicilio 6 habitaci6n del mismo. 

En caso de fallecimiento no será necesario guardar el requisito 

de dependencia. 

67 



PROCEDIMIENTO PARA DETERMINAR EL MONTO DE LAS PRESTACIONES, 

"El empleado podrá disponer de una cantidad equivalente al 10% 

de eu salario base para hacer uso selectivo de cualquier 6 cual

quiera de las prestaciones contenidas en el presente plan, salvo 

con las limitaciones que se establecen para el subsidio de des

pensas familiares y fondo de ahorro. 

ADMINISTRACION DEL PLAN, 

111. Los empleados podrán seleccionar, uno, dos 6 los cinco con

ceptos conforme a sus requerimientos particulares no debien

do exceder el monto individual 6 conjunto de las prestacio

nes seleccionadas del 10% de su salario ordinario. 

2 .. La empresa 11xn, S.A., asumirá los gastos que correspondan a 

los conceptos señalados en ese plan cuando el trabajador 

haga de su derecho la prestación, en cuyo evento su importe 

le será. reembolsado contra la entrega de loe comprobantes 

respectivos. 

3. La empresa podrá determinar en cualquier momento y en su ca

so, modif"icar el procedimiento establecido por el que se 

considere más adecuado y eficiente para el otorgamiento de 

las prestaciones a que se ref"iere este plan, procurando 
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siempre el menor costo posible y el mayor bene:ficio real pa

ra los participantes. 

4. La empresa podrá suspender la vigencia de este plan 6 hacer

le los cambios que estime pertinentes, en caso de que se mo

di:fiquen, adicionen o derogueit las disposiciones legales 6 

fiscales relativas cuando a su juicio una nueva ley, Decr.! 

to 6 Disposici6n Administrativa a:fecte de algún modo al pre

sente plan 6 a los derechos y obligaciones que actualmente -

correspondan a la misma empresa. 

5. Tratándose de subsidio para despensas, la prestaci6n s6lo C.!:!, 

brirá el equivalente al 90% de lo destinado a Gste concepto 

por empleado, debiendo en todo caso comprobar el 100% de las 

adquisiciones de alimentos básicos. 

6. As! mismo, el subsidio para despensas se otorgará sobre su 

sueldo el 10%, de tal :forma que el empleado llevará a cabo 

las compras de comestibles, en los lugares que el crea con

venientes debiendo presentar las notas de las compras reali

zadas durante el mes, a :fin de que una vez de que hayan sido 

revisadas y aprobadas sea reeboleado el e qui va lente al 9()% ..;'.; 

de lo destinado a tal concepto. 

7. Las eroga~iones cuya comprobaci6n proceda, a·eberán ser rea-

69 



lizadae en territorio nacional y recabarán en todos los ca

sos, documentaci6n que reúna loa requisitos que establece la 

Ley del Impuesto sobre la Renta y su Reglamento, a saber: 

a) Nombre, domicilio y número de Registro Federal de Contri

buyentes del vendedor 6 prestador del sevicio. 

b) Nombre y domicilio del comprador o usuario del servicio 

(beneficiario de la preataci6n). 

e) Fecha de la operaci6n. 

d) Cantidad y clase de mercancía vendida 6 descripci6n del 

del servicio recibido. 

e) Precio unitario, importe y valor total. 

:f) Impuesto al Valor Agregado en :forma expresa y por separa

do. 

Por lo que se refiere a la comprobaci6n de ·las adquisiciones de 

comestibles en establecimientos de autoservicios, por la difi

cultad que existe de obtener los comprobantes con el detalle 

unitario de las adquisiciones, bastará con que el concepto por 

. el que se expida se ajuste a la adquiaici6n de alimentos. 

8. El empleado deberá comprobar el nombre, domicilio, edad y P.!. 

renteeco de las beneficiarios a que se refiere este plan. 

"DESTINO DETALLADO CORRESPONDIENTE A CADA UNO DE LOS CONCEPTOS 

CCJIPRENDIDOS EN EL PRESENTE PLAN" 
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A) BECAS EDUCACIONALES: 

a) Inscripciones escolares. 

b) Colegiaturas. 

e) Transporte escolar. 

d) Gastos de libros y útiles escolares. 

e) Costo de unif'ormcs escolares. 

f') Costo de cursos, seminarios y conf'erencias educacionales. 

g) Importe de honorarios pagados a profesores en cu.moa educaci~ 

nales especializados. 

B) ACTIVIDADES CULTURALES Y EDUCATIVAS: 

a) Pago de boletos para conciertos. 

b) Pago de costo de con:ferencias de tipo cultural, pago de vi

sitas a museos y todas las relacionadas con la cultura y las 

bellas artes. 

e) Cuotas a Asociaciones e Instituciones Deportivas y recrea ti-

vas • 

C) SUBSIDIO PARA DESPENSAS: 

Adquisici6n de alimentos básicos o comestibles de uso común en 

cualouier hogar. 

D) GASTOS MEDICOS: 

a) Pagos que en. principio correspondan al asegurado en p61izas 

de gastos. médicos mayores. 
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b) Honorarios pagados por consultas médicas fuera del plan de -

seguros. 

c) Honorarios dentales. 

d) Pago de p61izas de seguros de vida. 

E) FONDO DE AHORRO; 

La empresa aportará .. un 13~ del salarió:.de~Cada··trabajador~.de·:..

confianza y éste podrá retirar las aportaciones únicamente al -

término de la relación de trabajo 6 una vez por afio, además el. 

fondo se destinai-á a otorgar préstamos a los trabajadores par

ticipantes y el remanente se invertirá en certificados y paga- . 

rés de la Tesorería de la Federación emi tidoe por el Gobierno 

Federal, así como en titulas valor de los que la Secretaría de

termine. 

"En todos loe casos, los gastos mencionados deberán ajustarse 

a lo previsto en la Administración del plan y ser lo estricta

mente indispensable por loa conceptos indicados y de acuerdo -

con los motivos que le dan origen. 

"FECHA DE INICIACION DEL PLAN: 

"El presente plan entrará en vigor el día lSI de Enero de 1991. 

"COMUNICACION DEL PLAN: 
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"Para los e:fectos legales a que hubiere lugar, el presente plan 

se hace del conocimiento de los empleados de la empresa 11 X11 , -

S.A., con f'echa v1 de Enero de 199111 • 

Por lo que respecta a los trabajadores sindicalizados la empre

sa tiene pactadas dentro del contrato colectivo de trabajo, las 

siguientes prestaciones: 

a) Subsidio para despensa. 

b) Fondo de ahorro-. 

c) Becas educativas. 

Por lo tanto, tienen establecido un plan similar al de los tra

bajadores de confianza limitándose únicamente a las prestacio

nes arriba señaladas. 

DETERMINACION DE LOS GASTOS DEDUCIBLES Y NO DEDUCIBLES. 

Debido a que esta empresa otorga distintas prestaciones a su -

personal de confianza y al sindicalizado deberá de acuerdo al -

Art. 20 fracción II del R.I.S.R., ef'ectuar el siguiente proce

dimiento: 

1. Calcular las proporciones por los trabajadores de confianza 

y loe demás trabajadores como sigue: 
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Proporci6n de trabajadores de con:fianza: 

Prestaciones 

Sueldos 

$ 84'450,ooo.oo = 56 .s.,; 

i50•000,ooo.oo 

Proporci6n de los demás trabajadores: 

Prestaciones 

Sueldos 

$ 54'508,823.00 

114' 827 1 l80·;00 

47.4% 

2. En caso de que la proporción de los empleados de confianza 

sea mayor que la de los demás trabajadores, determinar la -

diferencia: 

Proporción empleados de confianza 

Proporción de los demás trabajadores 

Diferencia de proporciones 

56.3 % 

47.4 % 

8.9 % 

3. La diferencia de proporciones se multiplica por el total de 

los sueldos de los trabajadores de confianza y el resultado 

obtenido será el importe de las· Prestaciones no deducibles 

Sueldos empleados de confianza 

Diferencia de proporciones 

Prestaciones no deducibles 
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4. Del total de prestaciones pagadas se restará las prestacio-

nea no deducibles determinadas conf'orme al punto No. 3 y el 

resultado serán las prestaciones deducibles del I.S.R. 

Prestaciones empl~ados de conf'ianza $ 84'450,000.00 

(+)Prestaciones demás trabajadores 54'508,823.00 

Total de prestaciones otorgadas 138'958,723.00 

(-)Prestaciones no deducibles 13' 350. ººº. 00 

Prestaciones deducibles $ 125'608,723.00 
============ 

Por lo que respecta al f'ondo de ahorro la empresa aporto un 13% 

mensual de cada trabajador, pero el R.I.S.R. en su articulo 22 

f'racci6n I establece un limite de 13% sobre la parte que no 

exceda de 10 veces el salario mínimo general del área geográf'i-

ca¡ por lo tanto solamente un trabajador rebasa el monto de 

diez salarios mínimos y el gasto no deducible se determina como 

sigue: 

Trabajador de conf'ianza con sueldo mensual de $5 1 000,000.00. 

Sueldo Anual $ 60'000,000,00 

Aportación Fondo de Ahorro X 13 .% 

$ 7'800,000.00 

Diez veces salario mínimo general anual $ 44•000,000.00 

Porcentaje Fondo de Ahorro X 13% 

Aportación máxima deducible $ 5'741,359.00 
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Por lo tanto la diferencia entre la aportación efectuada a este 

trabajador y la aportaci6n máxima deducible será el fondo de 

ahorro no deducible que se sumará a los gastos no deducibles 

determinados con anterioridad y de esta forma se obtendrá el 

total de gastoa de previsi6n social no deducibles. 

Aportaci6n al fondo de ahorro del trabajador $ 7 1 800,000.00 

Aportaci6n máxima deducible 5'741,359.00 

Diferencia no deducible $ 2'058,641.00 

Gastos no deducibles determinados $ 13'300,000.00 

(+) Fondo de ahorro no deducible 2'058,641.00 

Total de gastos no deducibles $ 15'358,641.00 

Con este resultado se tendrá el total definitivo de gastos de 

previsi6n social deducibles y no deducibles como sigue: 

Total de prestaciones $ 136'958,723.00 

(-) No deducibles 15. 356' 641. 00 

Prestaciones deducibles $ 123'420,062.00 

Por otra parte al reunir su documentaci6n comprobatoria la em

presa detectó que de los compÍ-obantea presentados por sus 
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trabajadores para el reembolso de gastos por concepto de des

pensa, exiatian comprobantes sin los requisitos fiscales esta

blecidos por el C.F.F. por un importe de $ 3 1 476,800.00. 

As1 mismo, existen comprobantes presentados por el gerente ge

neral de pago de cuotas a un club social y deportivo que no es .. 

ta contemplado en el plan de previsi6n social por $4' 500,000.00 

Las cantidades antes mencionadas se sumarán a los gastos z:o de

ducibles determinados anteriormente. 
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En relaci6n al trabajo realizado, podemos concluir que las pres-

taciones de previsi6n social han venido a significar en el aspe~ 

to social una gran ayuda para los trabajadores y sus familiares 

asi como para las empresas una manera de dar incentivos a los 

primeros, de modo que ésto se puede ver :eflejado en la produc

ci6n y desarrollo de las mismas. 

Aunque no s6lo es importante como empresario darle a los trabaj!_ 

dores incentivos de este tipo, sino ver el aspecto contable, fi-

nanciero y sobre todo fiscal que conlleva otorgar este tipo de 

prestaciones, por ello se det>e de planear y organizar un plan de 

prestaciones que beneficie tanto a los trabajadores Como a la 

empresa y que tambien l.e permita a esta última poder hacer dedu-

cibles dichas prestaciones para efectos del Impuesto Sobre la 

Renta; asi como también evitar que para el trabajador sean acum.!:!, 

lables a sus ingresos y por lo tanto se vean disminuidos por la 

causaci6n de impuest.os y si ésto llegaré a ocurrir, entonces se 

podria optar por elevar el sueldo de los• trabajadores, para evi-

tar caer en gastos no deducibles para la empresa. 

Es importante señalar que las empresas deben cuidar que los com-

probantes presentados cumplan con los requisitos fiscale!? para 

su deducibilidad, pues de otra manera incrementarían su importe 

de no deducibles, as! como también si la compafiia paga únicamen-

79 ESTA 
SAUR 



te a :funcionarios de alta jerarquía cuotas a clubs deportivos y 

privados, estos también serán no deducibles por lo que se reco

mienda apegarse a lo establecido en el plan de previsi6n social 

y cuidar estos aspectos para no caer en la no deducibilidad de 

gastos. 
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Aún cuando el objetivo principal de este trabajo es el de dar a 

conocer los requisitos fiscales para la deducción de los gastos 

de previsi6n social, es de considerarse que el principal bene

ficiado es el trabajador, ya que representan un ingreso adicio

nal a su salario normal, por lo cual los patrones que otorgan. 

este tipo de prestaciones deben buscar cumplir con los requi

sitos para que sean un ingreso exento para el trabajador y un 

gastos deducible para los primeros. 

Por otra parte, las autoridades fiscales a partir de 1991, han. 

gravado estos prestaciones indirectamente por la vis del subsi

dio al impuesto. Este subsidio beneficia principalmente a 

quienea perciben hasta cuatro salarios m1nimos, creando algunos 

problemas de aplicaci6n en la determinaci6n de impuestos indi

viduales a retener. 

Laredacclál.1 ,de esta reforma, dice que la proporci6n a la que 

tendrán derecho los trabajadores en cada empresa se determina, 

dividiendo el monto total de pagos efectuados por el patr6n -

en el periodo que sirva de base para determinar el impuesto 

(excluyendo a los salarios m1nimos por no causar impuesto), 

entre el total de las erogaciones efectuadas en el mismo, por 

cualquier concepto relacionado con la pres taci6n de servicios 

personales subordinados, entendiéndose, sueldos en general, 

prestaciones exentas y gravadas .. deducibles y no deducibles, 
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gratif'icaciones exentas y gravadas, incluidos gastos de previ

sión social, aún cuando no sean deducibles para el empleador, 

ni el empleador esté sujeto al pago del impuesto por el ingreso 

derivado de las mismas. 

Cuando la proporción determinada sea inf'erior al 30% no se ten

drá derecho al subsidio. 

Por todo lo anterior, se consideró que no se deberán incluir las 

contribuciones relacionadas con el pago de sueldos como son: 1% 

de impuesto federal de cducaci6n, impuestos locales relaciona

dos, 5% de infonavit, ni cuotas de seguridad social; pero pu

diendo haber lugar a que se concluyeran, se publicó el 24 de 

Enero de 1991 en la resolución Décimonovena que reforma reglas 

publicadas el 26 de febrero de 1990, las reglas 67-E y 67-F, P.!:! 

ra eliminar por una parte el problema práctico de obtener la 

proporción del subsidio aplicable, por cada periodo mensual con 

los datos del propio mes por el que se calculaba el subsidio, 

se admi tio en la regla 67-E se tomaran como base los pagos y 

erogaciones efectuados en el último ejercicio de doce meses. 

Además en la regla 67-F se aclara que no se deben considerar -

las erogaciones efectuadas por la prestación de servicios subo!: 

dinados, los pagos de contribuciones que correspondan al propio 

empleador. 
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Por último, mencionaremos que para 1992 1 los impuestos mencion!. 

dos en el penúltimo párrafo, han sido incluidos además de otros 

conceptos que perjudican notablemente al trabajador, la regla 

116 publicada el 31 de marzo de 1992 dice que entre otros se 

considerarán los siguientes: 

l • Sue ldoe y Salarios 

2. Rayas y jornales 

3. Gratificaciones y Aguimaldo 

4. Indemnizaciones 

5. Prima de vacaciones 

6. Prima de entiguedad 

7. Premios por puntualidad o asistencia 

8. Participaci6n de los trabajadores en las utild:.dadee 

9. Seguro de vida 

10. Medicina y honorarisoe médicos 

11. Gastos en Equipo para deportes y de mantenimiento de inst.!. 

laciones deportivas. 

12. Gastos de comedor 

13. Previa ion social 

14. Seguro de gastos médicos mayores. 

15. Fondo de ahorro 

16. Vales para despensas, resta~antes, gasolina y para ropa. 

17. Programas de salud ocupacional. 

18. Depreciaci6n de equipo de comedor 

19. Depreciaci6n de equipo de transporte para el personal 

20. Depresiaci6n de ·instalaciones deportivas 

21. Gastos de transporte de personal 

22. Cuotas sindicales pagadas por el patr6n 

23. Fondo de pensiones, aportasiones del patr6n 

24. Prima de entiglledad (aportaciones) 

25. Gastos por fiestas de f'in de año y otros. 

26. Subsidios por incapacidad •• 

27. Becas para trabajadores 
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28. Depreciación y gastos de guarderías infantiles 

29. Ayuda de renta, artículos escolares y dotaci6n de anteojos 

30. Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral. 

31. Intereses subsidiados en créditos al personal. 

32. Horas extras 

33. Jubilaciones, pensiones, y haberes de retiro 

Asimismo, la regla 117 establece que los empleadores deberán -

considerar dentro del monto total de los pagos efectuados, a -

las erogaciones por concepto de salario minimo. 
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Los gastos de previsi6n social, además de estar contemplados 

dentro del marco legal de la ley del I.S.R., también estan pre

vistos por otras dispocisionea como son la ley del I.M.S.S., Ley 

del INFONAVIT y ley del 1% sobre Remuneraciones, de las cuales 

se transcriben a continuaci6n loa siguien~es artículos, así como 

un cuadro sin6ptico de los deferentes gastos por prestaciones de 

previsi6n social y su efecto legal¡ además dentro de este mismo 

cuadro se incluye el efecto que tienen ante la Ley del I.S.R. 

como ingreso y como gasto. 

Ley del !.M.S.S. Art. 32.- Para los ef'ectos de esta Ley, el sa

lario base de cotización se integra con las pagos hechos en 

ef'ectivo por cuota diaria y las gratificaciones, percepciones, 

alimentaci6n, habi taci6n, primas, comisiones, prestaciones en 

especie, y cualquier otra cantidad 6 prestación que se entregue 

al trabajador por sus servicios; no se tomarán en cuenta dada su 

naturaleza, los siguientes conceptoG: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y 

otros similares. 

b) El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad se

manaria ó' mensual igual del trabajador y de lo. empresa, y las 

cantidades otorgadas por el patr6n para :fines sociales 6 sin

dicales. 
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e) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vi vien

da para los trabajadores y las participaciones en las utilida

des de las empresas. 

d) La alimentaci6n y la habitaci6n1 cuando no se proporcionen 

gratuitamente al trabajador 1 así como las despensas. 

e) Los premios por asistencia¡ y, 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando este tipo de 

servicios esté pactado en forma de tiempo fijo." 

Ley Federal del Trabajo (INFONAVIT) "Art. 143.- Para los ei"ec:tos 

de este capítulo el salario a que se refiere el articulo 136 se -

integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria¡ y las 

gratificaciones, percepciones, alimentación, primas, comisiones, 

prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o prestación 

que se entregue al trabajador por sus servicios; no se tomarán en 

cuenta dada su naturaleza, los siguientes conceptos: 

a) Los instrumentos de trabajo, tales como herramienta, ropa y 

similares. 

b) El ahorro, cuando se integre por un dep6sito de cantidad sema

ria o mensual igual del trabajador y de la empresa¡ y las can

tidades otorgadas por el patrón para fines sociales o sindica

les. 

c) Las aportaciones al Instituto del Fondo Nacional de la Vivien

da para los Trabajadores y participaciones en las utilidades 
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de las empresas. 

d) La alimentaci6n y la habi taci6n cuando no se proporcionen 

gratuitamente al trabajador, así como las despensas. 

e) Los premios por asistencia. 

f) Los pagos por tiempo extraordinario, salvo cuando este tipo 

de servicios esté pactado en forma de tiempo fijo. 

g) Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguto Social a cargo 

del trabajador que cubran las empresas. 

Ley del Impuesto Sobre las Erogaciones por Remuneraci6n al Tra

bajo Personal Prestado Bajo la Dirccci6n y Dependencia de un 

Patr6n "Art. Unico.- Las personas fisicas y morales que hagan 

pagos por concepto de rf?muneraci6n al trabajo personal prestado 

bajo la direcci6n y dependencia, causarán el impuesto a que se 

refiere este artículo, con la cuota del 1% que se aplicará so

bre el monto total de los pagos que efectúen, aún cuando no 

excedan del salario m!nimo 11 • 
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CONCEPTO DE P~ I.S.R, ~ 1% S/REMS. ~ 
~ TRAiii\JADOR 

Aportaciones al INFONAVIT D E E E E 
Activ. deportivas DL EL E E E 
Aguinaldo D EL G G G 
Alimentos D E EL G EL 
Becas educacionales DL EL E E E 
Clubes deportivos DL EL E E E 
S6ptimo d!a D G G G G 
Fondo de ahorro DL EL EL E EL 
Gastos m6dicos DL EL E E EL 
Guarderías infantiles DL EL E E E 
Gratificaciones D G G G G 
Gastos de :funeral DL EL E E E 

"' Incapacidades D EL E E E 
o Indemnizaciones por muerte D EL E E E 

Jubilaciones y pensiones DL EL E E E 
Prima vacacional D EL G G G 
Prima de antiguedad D EL E E E 
Renta de casa-babi taci6n DL EL EL EL EL 
Uniformes y ropa p/trabajo D E E E E 
Vacaciones D G G G G 
Despen~as 6 vales de desp. DL EL E E E 

D= Deducible. DL=Deducible con limitaci6n, E=Exento. EL=Exento con limitación, G=Gravable. 
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